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LEY PROVINCIAL N° 1000

Sancionada el día 20 de Noviembre
de 2014.-
Promulgada el día 26 de Noviem-
bre de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Modifícase la distribu-
ción analítica de erogaciones de la
Administración Descentralizada dis-
puesta en la Ley provincial 959,
Presupuesto General de Erogacio-
nes y Cálculo de Recursos de la
Administración Pública- Ejercicio
2014, la que quedará conformada
de acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I, el que forma parte inte-
grante de la presente ley.
Artículo 2°.- Las modificaciones a
las que se refiere el artículo 1° re-
girán a partir del día de su promul-

gación y constituirán autorizaciones
para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras.
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 20 DE NOVIEM-
BRE DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2851 26-11-14

POR TANTO:
        Téngase por Ley N° 1000,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1001

Sancionada el día 20 de Noviem-
bre de 2014.-

Promulgada el día 26 de Noviem-
bre de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Apruébase en todos
sus términos la «Ampliación y Op-
timización Planta Potabilizadora N°
3 - Ley provincial 862», en referen-
cia a la Contratación Directa N° 61/
12, adjudicada por Decreto provin-
cial N° 847/12, a cargo de la em-
presa CÓNDOR SA, los trabajos
adicionales por un importe de PE-
SOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO MIL SEISCIENTOS ONCE
CON SETENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 2.694.611,73), ascendien-
do el nuevo monto a la suma de
PESOS VEINTISÉIS MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y
SEIS MIL OCHOCIENTOS

TREINTA Y SEIS CON SETEN-
TA Y TRES CENTAVOS ($
26.696.836,73), para la ejecución de
la alimentación eléctrica de la Planta
Potabilizadora N° 3, acorde a las
necesidades de la demanda de ener-
gía para el funcionamiento de los
nuevos módulos a incorporar.
Artículo 2°.- Apruébase el gasto por
la suma de PESOS DOS MILLO-
NES SEISCIENTOS NOVENTA
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
ONCE CON SETENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 2.694.611,73), de
acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 1°.
Artículo 3°.- Apruébase para la pre-
sente Obra, una ampliación de cien-
to diez (110) días corridos a fin de
concluir con los trabajos adiciona-
les conforme a lo establecido en el
Decreto provincial N° 2521/14 y su
Anexo I.
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 20 DE NOVIEM-
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BRE DE 2014.
RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2852 26-11-14

POR TANTO:
        Téngase por Ley N° 1001,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1002

Sancionada el día 20 de Noviembre
de 2014.-
Promulgada el día 26 de Noviem-
bre de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el inciso
b) del artículo 1° de la Ley provin-
cial 938, Poder Ejecutivo Provincial
Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios (DPOSS): Am-
pliación y Optimización Planta Po-
tabilizadora N° 3, Instalación Siste-
ma Cloro Gaseoso, Prórroga Emer-
gencia del Servicio de Producción
y Suministro de Agua; el que que-
dará redactado de la siguiente for-
ma:
«b) instalación Sistema Cloro Ga-
seoso en Planta Potabilizadora N°
3, con un monto presupuestado de
PESOS NUEVE MILLONES
CIENTO TREINTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS  ($
9.137.900,00).».
Artículo 2°.- Prorrógase la Emer-
gencia del Servicio de Producción
y Suministro de Agua Potable en la
ciudad de Ushuaia, establecida me-
diante las Leyes provinciales 850 y
862, hasta la culminación de la obra
referida en el artículo 1° de la pre-
sente.
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 20 DE NOVIEM-
BRE DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2853 26-11-14

POR TANTO:
        Téngase por Ley N° 1002,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2847 26-11-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado del señor Vicegobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, Dn.
Roberto Luis CROCIANELLI, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a partir del día veintiséis (26) de no-
viembre de 2014, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El presente ge-
nerará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de dos (2) días de viáticos.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el presente a la U.G.G.
8521, U.G.C. 521, Incisos 371 y
372, del ejercicio económico y  fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2848 26-11-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en el
cargo de Secretario de Gestión y
Coordinación de Gobierno, depen-
diente del Ministerio de Gobierno,
Justicia y Seguridad, al señor Ricar-
do Fabián VUKASOVIC D.N.I.
N° 16.295.907. Ello a partir del día
dieciocho (18) de noviembre de
2014.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 2849 26-11-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en el
cargo de Subsecretario de Gestión
Pública, dependiente de la Secre-
taría de Gestión y Coordinación de
Gobierno del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Seguridad, al señor
Alejandro Javier BAIMACOVICH
D.N.I. N° 14.739.620. Ello a partir

del día dieciocho (18) de noviem-
bre de 2014.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 2850 26-11-14

VISTO el Expediente N° 19675-
GM/2014 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
declaración de Interés Provincial de
la denominada «Ceremonia CHIE-
JAUS», que se realizará en la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 29
y 30 de noviembre de 2014.
Que el mencionado evento tiene
como objetivo celebrar el rito del pue-
blo originario Yámana, en su honor
y memoria de sus tradiciones, cuyo
sentido era la instrucción en valores
morales y tradicionales a los jóve-
nes, para convertirlos en adultos.
Que dicha ceremonia es organiza-
da en forma conjunta por asocia-

ciones civiles y entidades públicas
de esta ciudad.
Que por lo expuesto y teniendo en
cuenta la importancia de la misma,
resulta procedente declararlo de In-
terés Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de In-
terés Provincial la realización de la
denominada «Ceremonia CHIE-
JAUS», en conmemoración del pue-
blo originario Yámana, que se de-
sarrollará en la ciudad de Ushuaia
durante los días veintinueve (29) al
treinta (30) de noviembre de 2014.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. Nº 681 20-10-14

MONTI

RESOL. Nº 682 20-10-14

MONTI

RESOL. Nº 683 20-10-14

MONTI

RESOL. Nº 684 20-10-14
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MONTI

RESOL. Nº 685 20-10-14

MONTI

RESOL. Nº 686 20-10-14

MONTI

RESOL. Nº 687 20-10-14

MONTI

RESOL. Nº 688 20-10-14

MONTI

RESOL. Nº 689 21-10-14

MONTI

RESOL. Nº 690 21-10-14

MONTI

RESOL. Nº 691 21-10-14

MONTI

RESOL. Nº 692 21-10-14

MONTI

RESOL. Nº 693 23-10-14

MONTI

RESOL. Nº 694 23-10-14

MONTI

RESOL. Nº 695 23-10-14
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MONTI

RESOL. Nº 696 23-10-14

MONTI

RESOL. Nº 697 23-10-14

MONTI

RESOL. Nº 698 27-10-14

MONTI

RESOL. Nº 699 27-10-14

MONTI

RESOL. Nº 700 27-10-14

MONTI

RESOL. Nº 701 27-10-14

MONTI

RESOL. Nº 702 27-10-14

MONTI

RESOL. Nº 703 27-10-14

MONTI

RESOL. Nº 704 27-10-14

MONTI

RESOL. Nº 705 27-10-14

MONTI

RESOL. Nº 707 29-10-14

MONTI

RESOL. Nº 708 29-10-14

MONTI

RESOL. Nº 709 29-10-14
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MONTI

RESOL. Nº 710 29-10-14

MONTI

RESOL. Nº 711 29-10-14

MONTI

RESOL. Nº 712 30-10-14

MONTI

RESOL. Nº 713 30-10-14

MONTI

RESOL. Nº 714 30-10-14

MONTI

RESOL. Nº 715 30-10-14

MONTI

RESOL. Nº 716 30-10-14

MONTI

RESOL. Nº 717 30-10-14

MONTI

RESOL. Nº 718 31-10-14

MONTI

RESOL. Nº 719 31-10-14

MONTI

RESOL. Nº 720 31-10-14

MONTI

RESOL. Nº 721 03-11-14

MONTI

RESOL. Nº 722 03-11-14
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MONTI

RESOL. Nº 723 03-11-14

MONTI

RESOL. Nº 724 03-11-14

MONTI

RESOL. Nº 725 03-11-14

MONTI

RESOL. Nº 726 03-11-14

MONTI

RESOL. Nº 727 03-11-14

MONTI

RESOL. Nº 729 03-11-14

MONTI

RESOL. Nº 730 03-11-14

MONTI

RESOL. Nº 731 03-11-14

MONTI

MONTI

RESOL. Nº 728 03-11-14

RESOLUCIONES MINISTERIO DE INDUSTRIA
E INNOVACION PRODUCTIVA

RESOL. Nº 152 04-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 153 04-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 154 05-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 155 05-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 156 05-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 157 05-09-14
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YUTROVIC

RESOL. Nº 158 11-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 159 11-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 160 11-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 161 11-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 162 11-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 163 15-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 164 15-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 165 16-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 166 16-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 167 17-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 168 18-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 169 19-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 170 22-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 171 24-09-14
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YUTROVIC

RESOL. Nº 172 24-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 173 26-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 174 26-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 175 26-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 176 06-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 177 07-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 178 07-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 179 07-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 180 07-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 181 07-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 182 08-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 183 08-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 184 08-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 185 15-10-14
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YUTROVIC

RESOL. Nº 186 16-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 187 17-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 188 17-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 189 20-10-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 190 27-10-14

YUTROVIC

RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. Nº 092 04-11-14

GIADAS

RESOL. Nº 093 05-11-14

GIADAS

RESOL. Nº 094 10-11-14

GIADAS

RESOL. Nº 095 17-11-14

GIADAS

RESOL. Nº 096 18-11-14

GIADAS

RESOL. N° 097 20-11-14
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BLANCO

RESOL. N° 31 07-11-14

BARROZO MARTE

RESOLUCION SECRETARIA DE PRESUPUESTO Y
 PLANIFICACION - M.E.

RESOL. N° 20 05-11-14

BLANCO

RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

RESOL. N° 204 04-11-14

CASTRO

RESOL. N° 205 04-11-14

CASTRO

RESOL. N° 206 04-11-14

CASTRO

RESOL. N° 207 10-11-14

CASTRO

RESOL. N° 208 10-11-14

GIADAS

RESOL. N° 98 20-11-14

GIADAS

RESOL. N° 99 20-11-14

GIADAS

RESOL. N° 100 21-11-14

GIADAS

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS
Y COORDINACION FISCAL - M.E.

RESOL. N° 29 20-10-14

BARROZO MARTE

RESOL. N° 30 22-10-14
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CASTRO

RESOL. N° 209 12-11-14

CASTRO

RESOL. N° 210 13-11-14

CASTRO

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE OBRAS
ZONA SUR - M.I.O. Y S.P.

RESOL. N° 16 03-10-14

CASTRO

RESOL. N° 17 03-10-14

CASTRO

RESOL. N° 18 03-10-14

CASTRO

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE EXPLORACION,
EXPLOTACION Y NUEVOS PROYECTOS

HIDROCARBURIFEROS - S.E. e H.

RESOL. N° 08 15-10-14

BALDERRAMAS

RESOL. N° 09 17-10-14
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ATTIZ

COBAS

RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 233 29-09-14

BALDERRAMAS

RESOLUCION SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 12 05-11-14

VERA

RESOLUCION  SUBSECRETARIA DE COMUNICACION
PUBLICA

RESOL. N° 27 29-10-14

CROCIANELLI SALAS

DISPOSICION DIRECCION DE LU87 TV
CANAL 11 USHUAIA

DISP. N° 24 22-10-14

GOMEZ

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA
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LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 234 30-09-14

LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 235 02-10-14

LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 236 02-10-14
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LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 237 06-10-14

LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 238 07-10-14
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LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 239 07-10-14
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LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 240 07-10-14
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LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 242 09-10-14

LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 241 08-10-14



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Miércoles 03 de Diciembre de 2014    -    Nº 3398 19

LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 243 09-10-14

LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 244 15-10-14
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LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 245 15-10-14
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LONGHITANO
CABALLERO

PANI

RESOL. N° 246 20-10-14
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 457 29-05-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 458 29-05-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 459 29-05-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 460 29-05-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 461 29-05-12

LONGHITANO
PANI

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. Nº 451 23-05-12

BEROLA

RESOL. Nº 452 24-05-12

BEROLA

RESOL. Nº 453 24-05-12

BEROLA

RESOL. Nº 454 28-05-12

MURCIA

RESOL. Nº 455 29-05-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 456 29-05-12
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 462 30-05-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 463 30-05-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 464 31-05-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 465 31-05-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 466 31-05-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 467 04-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 468 05-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 469 05-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 470 05-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 471 05-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 472 05-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 473 05-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 474 05-06-12
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 481 08-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 482 08-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 483 08-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 484 08-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 485 12-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 486 12-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 487 12-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 475 05-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 476 06-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 477 06-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 478 06-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 479 06-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 480 08-06-12
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 488 12-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 489 12-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 490 12-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 491 12-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 492 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 493 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 494 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 495 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 496 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 497 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 498 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 499 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 500 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 501 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 502 13-06-12
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 511 14-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 512 14-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 513 14-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 514 15-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 515 15-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 516 15-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 517 15-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 518 15-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 503 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 504 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 505 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 506 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 507 13-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 508 14-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 509 14-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 510 14-06-12
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 519 15-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 520 15-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 521 18-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 522 19-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 523 19-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 524 19-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 525 19-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 526 21-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 527 21-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 528 21-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 529 21-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 530 21-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 531 21-06-12
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 539 26-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 540 26-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 541 26-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 542 26-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 543 27-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 544 27-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 545 27-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 532 21-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 533 21-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 534 21-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 535 25-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 536 25-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 537 25-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 538 25-06-12
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 546 27-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 547 27-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 548 27-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 549 27-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 550 27-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 551 27-06-12

RODRIGUEZ

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 553 27-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 554 28-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 555 28-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 556 28-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 557 28-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 558 28-06-12

RESOL. Nº 552 27-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 559 28-06-12
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 568 02-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 569 03-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 570 03-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 571 03-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 572 03-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 560 29-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 561 29-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 562 29-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 563 29-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 564 29-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 565 29-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 566 29-06-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 567 29-06-12
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 573 03-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 574 03-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 575 04-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 576 04-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 577 04-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 578 04-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 579 04-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 580 04-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 581 04-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 582 04-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 583 05-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 584 05-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 585 05-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 586 05-07-12
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 593 10-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 594 10-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 595 11-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 596 11-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 597 11-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 598 11-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 599 11-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 587 06-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 588 06-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 589 06-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 591 10-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 590 06-07-12

RODRIGUEZ

RESOL. Nº 592 10-07-12
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RODRIGUEZ

RESOL. Nº 600 11-07-12

RODRIGUEZ

COMUNICADO

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO COMU-
NICA LA AMPLIACIÓN DE
PLAZOS DEL LLAMADO A LI-
CITACIÓN PUBLICA NRO.
008/2014 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DEL SERVICIO DE
AUDITORÍA INTERNA PARA
REVISIÓN Y CERTIFICACIÓN
DE LOS ESTADOS CONTA-
BLES DE LA ENTIDAD, DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE:

LOS DOMICILIOS DE UBICA-
CIÓN, DATOS Y ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS DEL SER-
VICIO CONSTAN EN EL PLIE-
GO DE BASES Y CONDICIO-
NES.

Como condición excluyente, los ofe-
rentes deberán haberse desempe-
ñado como auditores internos o au-
ditores externos como mínimo en 2
(dos) bancos, con no menos de 5
(cinco) sucursales, durante los 3 úl-
timos años.

GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA
VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
7.000,00 (PESOS SIETE MIL).-
VENTA DEL PLIEGO: En el
horario de 10:00 a 15:00 horas, has-
ta el día 17/12/2014, en las sucur-
sales que se detallan a continuación:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)
PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°

741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)
VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
29/12/2014 A LAS 15:00 HS.
APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 06/01/2015
A LAS 15:00 HS.
PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
• Departamento de Administración
y/o División Compras y Contrata-
ciones del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego sita en Maipú 897-
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, mediante nota o a los telé-
fonos (02901) 441601/673 o e-
mails
droggero@bancotdf.com.ar
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3396/3400

LICITACIONES

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
MINISTERIO DE ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA DE SEGUROS N°
04/14, QUE TRAMITA LA CON-
TRATACIÓN DE UNA COBER-
TURA DE SEGURO DESTINA-
DO AL PARQUE AUTOMOTOR
DE LA POLICIA DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.

FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE SOBRES: 02/
01/15, HASTA LAS 15:00 HS.

APERTURA DE SOBRES: 06/

01/15 - HORA: 10:30.

LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN DE CONTRATA-
CIONES, DEPENDIENTE DE
LA SUBSECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- SAN MARTÍN N° 450 - 2° PISO
- USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3395/3399

MINISTERIO DE
PLANIFICACION FEDERAL

INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS

SECRETARIA DE OBRAS
PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE
DESARROLLO URBANO Y

VIVIENDA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR
UNIDAD EJECUTORA PRO-
VINCIAL
PROGRAMA
MEJORAMIENTO DE BA-
RRIOS

LLAMADO A LICITACION
PÚBLICA N° 07/14
Por sistema de Postcalificación So-
bre único (Carpa Técnica y Carpe-
ta Económica)

OBJETO
Contratar la construcción de «Me-
joramiento Sector Margen Sur, Ba-
rrios Mirador y Argentino, Infraes-
tructura Pública y Privada y Nexos
de agua y cloacas, Río Grande.
PRESUPUESTO OFICIAL $
41.499.935,95 (pesos cuarenta y un
millones, cuatrocientos noventa y
nueve mil novecientos treinta y cin-
co, con noventa y cinco - Valores
al mes de agosto de 2014
FINANCIAMIENTO Nación
Argentina / Banco Interamericano
de Desarrollo (BID)
PLAZO DE EJECUCIÓN 210
días corridos
ADQUISICION DE PLIEGOS
A partir del 28/11 al 29/12/14 en la
Unidad Ejecutora Provincial San
Martín 544 - local 6 Galería Alba-
tros - Ushuaia, Prefectura 250 - Río
Grande y en la casa de la Provincia
de Tierra del Fuego. Sarmiento 745.
VALOR DEL PLIEGO $ 4.500

(pesos cuatro mil quinientos)
CONSULTAS A partir del 28/11/
14 en la Unidad Ejecutora Provin-
cial de (09:00) a (17:00) hs. hasta el
28/12/14 y en la Unidad de Coordi-
nación Nacional: Esmeralda 255 4°
piso, Capital Federal.
RECEPCIÓN DE OFERTAS
En la unidad Ejecutora Provincial,
programa mejoramiento de barrios
Prefectura naval 250 - CP 9420 -
Río Grande hasta el 29/12/14 a las
(13:00 hs)
ACTO DE APERTURA
En la unidad Ejecutora Provincial,
programa mejoramiento de barrios:
Prefectura naval 250 - CP 9420 -
Río Grande el día 29/12/14 a las
(14:00 hs); en presencia de los ofe-
rentes o sus representantes.

Esta Licitación se adjustará a las
disposiciones del Contrato de Prés-
tamo N° 2662/OC-AR, suscripto
entre Nación Argentina y el BID
mas información:
www.promeba.gob.ar
PROGRAMA MEJORAMIENTO
DE BARRIOS III
PRESTAMO BID 2662 OC-AR

Unidad Ejecutora Provincial Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos

B.O. 3396/3401

El Ministerio de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos de la
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur

Convoca a participar de la LICI-
TACIÓN PÚBLICA N° 07/14

REFERENTE A LA OBRA:

MEJORAMIENTO SECTOR
MARGEN SUR, BARRIOS
MIRADOR Y ARGENTINO
INFRAESTRUCTURA PÚBLI-
CA PRIVADA Y NEXOS DE
AGUA Y CLOACA RÍO GRANDE

La presente Licitación tiene por
objeto la ejecución de Infraestruc-
tura Pública de servicios de agua y
cloaca, y conexiones domiciliarias
por predio; nexos de agua y cloaca
a red existente, y tres (3) plantas
elevadoras de líquidos cloacales.
Esta obra beneficiará a 722 lotes,
de los cuales 682 corresponden a
lotes habitacionales, ubicados en los
Barrios Mirador y Argentino del
sector Margen Sur de la ciudad de
Río Grande. De acuerdo a las cláu-
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sulas y especificaciones contenidas
en el pliego de bases y condiciones
de la Licitación Pública N° 07/14.
PRESUPUESTO OFICIAL: $
41.499.935,95
GARANTÍA DE OFERTA: $
414.999,36
SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 210
días corridos
CONSULTAS: Por escrito y pre-
sentadas de lunes a viernes en las
oficinas de la Unidad Ejecutora Pro-
vincial sito en Prefectura Naval N°
250 de la ciudad de Río Grande, y
en San Martín N° 544 Local 6 Ga-
lería Albatros de la ciudad de Ushu-
aia, y en la Unidad Coordinadora
Nacional Esmeralda N° 455 - 4°
piso de la C.A.B.A.
RETIRO DE PLIEGOS:
• Unidad Ejecutora Provincial Pre-
fectura Naval N° 250 de la ciudad
de Río Grande.
• Unidad Ejecutora Provincial San
Martín N° 544 Local 6 Galería
Albatros de la ciudad de Ushuaia.
• Unidad Coordinadora Nacional
Esmeralda N° 455 - 4° piso de la
C.A.B.A.
VALOR DEL PLIEGO: $ 4.500
RECEPCIÓN DE LAS OFER-
TAS: Las ofertas deberán presen-
tarse el día y en el lugar de apertu-
ra hasta las 13.00 hs.
LUGAR DE APERTURA: Uni-
dad Ejecutora Provincial Prefectu-
ra Naval N° 250, Río Grande.
FECHA DE APERTURA: 29 de
Diciembr de 2014.
HORA: 14.00 Hs.

B.O. 3397/3402

CONVOCATORIA

CITACION A ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA

EXTEMPORANEA

COOPERATIVA DE
PROVISION DE SERVICIOS

PARA PESCADORES Y
ACUICULTORES DE
TIERRA DEL FUEGO

LIMITADA

Se cita a los asociados de la Coope-
rativa de Provisión de Servicios para
Pescadores y Acuicultores de Tie-
rra del Fuego limitada a Asamblea
General Ordinaria Extemporánea el
día 16 de diciembre de 2014 a las
19,00 horas en la sede social sita en
Raúl Muriel 1226 de la Ciudad de

Ushuaia a los efectos de tratar el si-
guiente orden del día:
Primero: elección de dos socios
para firmar el acta conjuntamente
con el Secretario y Presidente.
Segundo: Consideración de la Me-
moria de la Comisión Directiva, In-
forme del Síndico y Estados Con-
tables correspondientes a los ejer-
cicios cerrados el 31 de diciembre
de 2012 y 31 de diciembre de 2013,
conjuntamente con las explicacio-
nes de la Comisión Directiva por la
demora.
Tercero: Elección de nuevas au-
toridades por el vencimiento legal
de los mandatos de la actual comi-
sión directiva y sindicatura.
Cuarto: Consideración de las ex-
plicaciones de la Comisión Directi-
va y la Sindicatura por la no ratifi-
cación de la UTE con The Patago-
nian Sea Food Co. S.A. y falta de
objeto y por ende de disolución de
la UTE con Delicias del Fin del
Mundo S.A.
Quinto: Aprobación de las desig-
naciones y lo actuado en el Cluster
de la Pesca Artesanal de Tierra del
Fuego y ocupación de cargos en el
Directorio de la Asociación ad hoc.
Sexto: Retiro de las embarcacio-
nes San Sebastián II y San Sebas-
tián XVII de las instalaciones de la
Secretaría de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente asignadas a la Coo-
perativa.
Séptimo: Disposición de las em-
barcaciones por pedido   sorteo en-
tre los socios.
Octavo: Aprobar, modificar o re-
chazar los textos de las notas a re-
mitir a El Diario del Fin del Mundo
y al Secretario de Gobierno de la
Municipalidad de Ushuaia.
Noveno: Modificación de la razón
social de la Cooperativa.
Décimo: Ampliación del objeto so-
cial de la Cooperativa.
Décimo primero: Designación de
Escribano para formalizar los pun-
tos noveno y décimo.
Décimo segundo: Altas y bajas de
socios acaecidas durante los ejer-
cicios 2012 y 2013.
Se recomienda asistencia y puntua-
lidad.
Se ha remitido al domicilio de los
asociados nota de estilo y copia del
texto del Acta de Comisión Direc-
tiva nro. 62 que contiene los puntos
a tratar in extenso.
Si no existiera quorum a la hora de
la citación se hará una espera de
treinta minutos y transcurrida la
misma se sesionará con los socios

presentes, de acuerdo con lo que
se encuentra previsto en el Estatu-
to Social.
La documentación a tratar se en-
contrará a disposición de los seño-
res asociados en la Sede Social a
partir de la fecha y hasta una hora
antes del inicio de la Asamblea de
lunes a viernes de 17 a 20.

LA COMISION DIRECTIVA.

JORGE O. EBLING - Presidente.-
CARLOS F. LIJOI CARCAMO -
Secretario.-

B.O. 3397/3398

EDICTOS

El Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, comunica que
VISTO: El Decreto Provincial N°
2827/14 del registro de la goberna-
ción, mediante el cual se dispuso el
remate de unidades en desuso, per-
tenecientes al estado provincial, el
Martillero Público designado Dn.
Daniel Julián AGUIRRE, rema-
tará el día 11 DE DICIEMBRE
DE 2014, a las 11:00 hs, en la
Escuela Superior de Policía sita
en Ruta 3 Km. 7 de la ciudad de
RIO GRANDE y en estado en que
se encuentran los siguientes bienes:
VOLKSWAGEN HY-POLO
CLASSIC 1.6 $ 25.000,00 - VO-
LKSWAGEN HY-POLO CLAS-
SIC 1.6 $ 25.000,00 - VOLKSWA-
GEN HY-POLO CLASSIC 1.6 $
25.000,00 - VOLKSWAGEN HY-
POLO CLASSIC 1.6 $ 25.000,00 -
VOLKSWAGEN HY-POLO
CLASSIC 1.6 $ 25.000,00 - TOYO-
TA HILUX 4X4 C/D DX 3.0 $
72.000,00 - TOYOTA HILUX 4X4
C/D DX 3.0 $ 75.000,00 - TOYO-
TA HILUX 4X4 C/D DX 3.0 $
75.000,00 - TOYOTA HILUX 4X4
C/D DX 3.0 $ 65.000,00 - TOYO-
TA HILUX 4X4 C/D DX 3.0 $
75.000,00 - CHEVROLET S-10 2.8
TDI STD 4X4 $ 75.000,00 - MER-
CEDES BENZ 08 - L 1114 $
48.000,00 - FORD FALCON DE
LUJO 3.0L $ 4.000,00 - CHEVRO-
LET LUV TFS16H DL $ 9.000,00
- CHEVROLET S-10 2.8 TDI STD
4X4 $ 45.000,00 - MAZDA B2500
UK77 SDX $ 48.000,00 - KIA
MOTORS 12C EST $ 9.500,00 -
KIA MOTORS 99 - BESTA $
4.500,00 - FORD F-100 $ 9.000,00
- MERCEDES BENZ SPRINTER
312D/P3550 $ 50.000,00 - NISSAN
PATROL $ 25.000,00 - KIA CERES

4X4 CARG $ 15.000,00 - DAEWOO
TICO SL $ 12.000,00 - RENAULT
EXPRESS RN $ 4.500,00 - NISSAN
PATROL $ 40.000,00 - FORD F-100
D $ 9.000,00 - MAZDA B2500 SDX
$ 42.000,00 - MAZDA B2500 $
48.000,00 - MAZDA B-2900 DX
4X4 C/D $ 65.000,00 - NISSAN
FRONTIER 4X4 SE 2.8TD $
82.000,00 - NISSAN FRONTIER
4X4 SE 2.8TD $ 85.000,00 - NIS-
SAN FRONTIER 4X4 SE 2.8TD $
85.000,00 - MITSHUBISHI L200 C/
D 2003 $ 85.000,00 - TOYOTA
HILUX 4X4 C/D DX 3.0D $
75.000,00 - FORD F-100 $ 9.500,00
- KIA BESTA 12C $ 5.500,00 -
NISSAN PATROL $ 45.000,00 -
JEEP CHEROKEE XJJL74 $
20.000,00 - MERCEDES BENZ
SPRINTER 312D/F3550 $ 45.000,00
- FORD F-150 $ 25.000,00.
CON LAS BASES PROPUES-
TAS AL MEJOR POSTOR, la
seña de remate será del treinta por
ciento (30%) del precio de venta y
deberá ser abonada «por el oferen-
te» en el momento del Remate en
dinero en efectivo o cheque a satis-
facción de la POLICÍA PROVIN-
CIAL.- COMISIÓN: La comisión
del Martillero interviniente deberá ser
del diez por ciento (10%) del valor
de la venta, y deberá también ser
abonada por el oferente en el acto
del remate. SI LOS CHEQUES EN-
TREGADOS EN PAGO DE SEÑA
Y/O COMISIÓN FUEREN DE-
VUELTOS POR EL BANCO PA-
GADOR, POR CUALQUIER
MOTIVO, LA OPERACIÓN PO-
DRÁ DEJARSE SIN EFECTO.
NO OBSTANTE ELLO, EL OFE-
RENTE QUEDARÁ OBLIGADO
POR EL PAGO DE AMBAS SU-
MAS, CONSIDERÁNDOSE LA
SUMA QUE CORRESPONDA A
SEÑA, COMO MULTA POR LA
FRUSTRACIÓN DE LA SUBAS-
TA; TODO ELLO, SIN PERJUI-
CIO DE LAS ACCIONES A QUE
HUBIERE LUGAR.- En caso de
resultar una compra en comisión el
comprador deberá indicar, dentro de
los tres días de realizado el remate,
el nombre de su comitente en escri-
to firmado por ambos ello bajo el
apercibimiento de tenerlo por adju-
dicatario definitivo. En esa presen-
tación el comitente deberá constituir
domicilio bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el Art. 59 en lo perti-
nente (Conf. Art. 507 del Cod. Pro-
cesal).
La entrega del o los bienes se hará
previo pago total del precio, una vez
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aprobada la subasta. Dentro de los
cinco días posteriores a la realiza-
ción del remate, se deberá depositar
el saldo del precio que corresponda
abonar al contado en la Cuenta Ofi-
cial N° S 2 1 2 00000200422-00 del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go denominada «Subasta Pública de
Vehículos».
Los bienes podrán ser visitados a par-
tir de los días 04, 05 de 11:00 hs a
12:00 hs y media hora antes de la
subasta en el domicilio de Escuela
Superior de Policía sita en Ruta
3 Km. 7. Río Grande.-

Publíquese por TRES (03) días en el
Boletín Oficial - OCHO (08) días en
un diario local - (08) días en LU 87
TV Canal 11 de Ushuaia y canal 13
de Río grande - OCHO (08) días en
radio nacional - Ushuaia 25 de No-
viembre de 2014.- Informes y con-
sultas Martillero Daniel Julian
Aguirre: Tel: 2901-605173 -
e-mail:
tierradelfuego@argentina.com

Comisario Inspector Pablo Silvestre
Rocha.-

B.O. 3396/3398

El Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, comunica que
VISTO: El Decreto Provincial N°
2827/14 del registro de la goberna-
ción, mediante el cual se dispuso el
remate de unidades en desuso, per-
tenecientes al estado provincial, el
Martillero Público designado Dn.
Daniel Julián AGUIRRE, rematará
el día 09 DE DICIEMBRE DE
2014, a las 11:00 hs, en la Direc-
ción Administración de la Policía Pro-
vincial sita en calle Perito Moreno
N° 3315 de la ciudad de USHUAIA
y en estado en que se encuentran
los siguientes bienes:

FIAT DUNA SL 1.6 $ 500,00 -
DACIA 1310 TLX $ 1.500,00 -
RENAULT 11 TL $ 300,00 - RE-
NAULT 4/4L/4S $ 200,00 - REN-
AULT 4 (CHATARRA) $ 200,00
-- RENAULT 12 / 12 TL $ 300,00
- FORD FALCON STANDARD
$ 1.000,00 - RENAULT 18 - 4
GTL $ 500,00 - VOLKWAGEN
PICK - UP TIPOII $ 3.000,00 -
VOLKWAGEN VW SENDA $
500,00 - LADA NIVA 2121 $
13.000,00 - DAIHATSU FEROZA
$ 30.000,00 - FORD RANGER DC
4X4 XLT $ 60.000,00 -
MITSUBISHI L200 $ 40.000,00 -

HYUNDAI STAREX SVX 4WD $
45.000,00 - KIA BESTA $ 9.000,00 -
TOYOTA HILUX 4X4 C/D DX 3.0
$ 60.000,00 - KIA BESTA $ 7.500,00
- CHEVROLET CHEVETTE DL $
300,00 - VOLKWAGEN KOMBI T.
II $ 2.500,00 - FORD F-100 (CHA-
TARRA) $ 100,00 - DACIA (CHA-
TARRA) $ 500,00 - RENAULT 12
(CHATARRA) $ 500,00 - FORD
FALCON STANDARD $ 500,00 -
RENAULT 12 / 12 TL $ 300,00 -
FORD FALCON STANDARD $
500,00 - RENAULT 18 LX $ 500,00 -
CHEVROLET LUV TFS16HDL 2.3
4X4 $ 12.000,00 - VOLKWAGEN
POLO CLASSIC 1.6 $ 25.000,00 -
FORD FAIRLAN VERSION LTD
$ 25.000,00 - MAZDA B2500SDX $
40.000,00 - RENAULT TRAFIC $
7.500,00 - FORD F-100 PICK-UP $
3.500,00 - DAEWO MATIZ $
13.500,00 - DAEWO MATIZ SE $
13.500,00 - DAEWO MATIZ $
13.500,00 - FORD F-350 $ 85.000,00
- TOYOTA HILUX 2.8 GL LN106L
$ 20.000,00 - VOLKWAGEN POLO
CLASSIC 1.6 $ 25.000,00 -
VOLKWAGEN POLO CLASSIC
1.6 $ 25.000,00 - VOLKWAGEN
POLO CLASSIC 1.6 $ 25.000,00 -
VOLKWAGEN POLO CLASSIC
1.6 $ 25.000,00 -VOLKSWAGEN
POLO CLASSIC 1.6 $ 25.000,00 -
VOLKWAGEN POLO CLASSIC
1.6 $ 25.000,00 - VOLKWAGEN
POLO CLASSIC 1.6 $ 25.000,00 -
MITSUBISHI L200 GLX C/D $
60.000,00 -MITSUBISHI L200 1996
$ 25.000,00 - KIA BESTA $ 20.000,00.
CON LAS BASES PROPUESTAS
AL MEJOR POSTOR, la seña de
remate será del treinta por ciento
(30%) del precio de venta y deberá
ser abonada "por el oferente" en el
momento del Remate en dinero en
efectivo o cheque a satisfacción de
la POLICÍA PROVINCIAL.- CO-
MISIÓN: La comisión del Martille-
ro interviniente deberá ser del diez
por ciento (10%) del valor de la ven-
ta, y deberá también ser abonada por
el oferente en el acto del remate. SI
LOS CHEQUES ENTREGADOS
EN PAGO DE SEÑA Y/O COMI-
SIÓN FUEREN DEVUELTOS
POR EL BANCO PAGADOR,
POR CUALQUIER MOTIVO, LA
OPERACIÓN PODRÁ DEJAR-
SE SIN EFECTO. NO OBSTAN-
TE ELLO, EL OFERENTE QUE-
DARÁ OBLIGADO POR EL
PAGO DE AMBAS SUMAS,
CONSIDERÁNDOSE LA SUMA
QUE CORRESPONDA A SEÑA,
COMO MULTA POR LA FRUS-

TRACIÓN DE LA SUBASTA;
TODO ELLO, SIN PERJUICIO
DE LAS ACCIONES A QUE HU-
BIERE LUGAR.- En caso de re-
sultar una compra en comisión el
comprador deberá indicar, dentro de
los tres días de realizado el remate,
el nombre de su comitente en escri-
to firmado por ambos ello bajo el
apercibimiento de tenerlo por adju-
dicatario definitivo. En esa presen-
tación el comitente deberá constituir
domicilio bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el Art. 59 en lo perti-
nente (Conf Art. 507 del Cod. Pro-
cesal).
La entrega del o los bienes se hará
previo pago total del precio, una vez
aprobada la subasta. Dentro de los
cinco días posteriores a la realiza-
ción del remate, se deberá depositar
el saldo del precio que corresponda
abonar al contado en la Cuenta Ofi-
cial N° S 2 1 2 00000200422- 00  del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go denominada "Subasta Pública de
Vehículos".
Los bienes podrán ser visitados a par-
tir de los días 04, 05 de 11:00 hs a
12:00 hs y media hora antes de la
subasta en el domicilio de Dirección
General de Administración de la Po-
licía Provincial sita en calle Perito
Moreno N° 3315  de la ciudad de
USHUAIA.-

Publíquese por CINCO (05) días en
el Boletín Oficial - OCHO (08) días
en un diario local  -  (08) días en LU
87 TV Canal 11 de Ushuaia y canal
13 de Río grande - OCHO (08) días
en radio nacional - Ushuaia 25 de
Noviembre de 2014.-  Informes y
consultas Martillero Daniel Julian
Aguirre: Tel: 2901-605173
e-mail:
tierradelfuego@argentina.com

Comisario Inspector Pablo Silvestre
Rocha.-

B.O. 3396/3400

Juzgado Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, a
cargo de la Juez Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
D. Boccardo, en los autos caratu-
lados «ROMERO GREGORIO
Y ARRIAGADA AURORA
SALOME» SUCESORIO AB
INTESTATO» EXPTE. N°
23.086/2014, cita y emplaza a to-
dos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejado por
el Sr. GREGORIO ROMERO,

DNI N° 7.390.067 y la Sra.
ARRIAGADA AURORA SALO-
ME, DNI N° 3.861.027 para que
dentro del plazo de treinta (30) días
lo acrediten (CC: 3539).

El presente edicto deber publicarse
por tres (3) días en el Boletín Oficial
y en el diario de mayor circulación de
la ciudad de Río Grande

Río Grande, provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur a los días 21 de Octubre de 2014.
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 3398/3400

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2 -
Distrito Judicial Sur - a cargo del
Dr. GUSTAVO F. GONZALEZ,
JUEZ, Secretaría a cargo de la Dra.
ALBANA PRÍNCIPE, con sede en
calle Congreso Nacional n° 502 -
Barrio Monte Gallinero de la ciu-
dad de Ushuaia, cita al Sr. BARRE-
RA, ALEJANDRO ENRIQUE,
DNI N° 14.730.446, y a la Sra.
MERCADO, MARÍA AURELIA,
DNI N° 22.287.837 en los autos ca-
ratulados «SUAREZ LUCIANA
ZULEMA SARA C/BARRERA,
ALEJANDRO ENRIQUE y
OTRA S/DAÑOS Y PERJUI-
CIOS» Expte. N° 19074, para que
en el término de cinco (5) días des-
de la última publicación comparez-
can a tomar intervención que le co-
rresponda. Cíteselos por el término
de DOS (2) DÍAS, ello, bajo aperci-
bimiento de continuar con el presen-
te trámite y designarle Defensor
Público para que lo represente.-

USHUAIA, 20 de noviembre de
2.014.-
Para ser publicado por dos (2) días
en Boletín Oficial
Albana Príncipe - Secretaria Subro-
gante.

B.O. 3398/3399

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, con
sede en Ruta Nacional N° 3 Ex
Campamento YPF de la Ciudad de
Río Grande, a cargo de la Dra. Sil-
via Herráez, Juez, Secretaría a car-
go del Dr. Horacio Boccardo, en los
autos caratulados: «MONTENE-
GRO ISABEL MATILDE E
YBALO JOSE OMAR S/SUCE-
SION AB INTESTATO»
EXPTE. N° 6217/2002, cita y em-
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plaza a herederos y acreedores de
JOSE OMAR YBALO, DNI N°
5.943.669, que se consideren con
derechos sobre los bienes dejados
por el causante, para que dentro del
plazo de TREINTA (30) días lo
acrediten (CC: 3539).

Para ser publicado por tres (3) días
en el boletín oficial y en un diario de
circulación local (CPCC:673).
Río Grande, 10 de Noviembre de
2014.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3398/3400

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, con
sede en Ruta Nacional N° 3 Ex
Campamento YPF de la Ciudad de
Río Grande, a cargo de la Dra. Sil-
via Herráez, Juez, Secretaría a car-
go del Dr. Horacio D. Boccardo,
en los autos caratulados: «BA-
SUALDO MARCELINO SIN-
FOROSO S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO» (Expte. N° 23.384/
2014), cita y emplaza a herederos y
acreedores de MARCELINO SIN-
FOROSO BASUALDO, DNI N°
12.391.378, que se consideren con
derechos sobre los bienes dejados
por el causante, para que dentro del
plazo de TREINTA (30) días lo
acrediten (CC: 3539).

Para ser publicado por tres (3) días
en el boletín oficial y en un diario de
circulación local (CPCC:673).
Río Grande, 10 de Noviembre de
2014.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3398/3400

El Martillero Orlando Ángel
Jofre, Matrícula N° 077- LMN° 1-
F° 26/99, comunica por 1 día que
por cuenta y orden de HSBC Bank
Argentina S.A. (Art. 39 Ley
12.962) y conf. Art. 585 Cód. Com.
Subastará por ejecución de prendas,
el día trece de diciembre del año
dos mil catorce, (13/12/2014), a las
11:00 Hs., en la calle Las Gaviotas
N° 1338 - B° Andino de la ciudad
de Ushuaia, en caso de condicio-
nes meteorológicas adversas, el LU-
GAR DE REMATE, se traslada al
Subsuelo del Hotel Cap Polonio, sito
en San Martín N° 746, iniciando el
acto de subasta a partir a las 11:30
hs. La decisión de cambio será to-

mada en el lugar y hora estableci-
dos en primer término, tres automo-
tores que a continuación se deta-
llan, en el estado en que se encuen-
tran y siendo su exhibición el día
doce de diciembre de dos mil ca-
torce (12/12/2014), en el horario de
11:00 a 13:00 Hs., en el menciona-
do domicilio;

1- DEUDOR: MORE RAUL
DAVID GUSTAVO, Marca: PEU-
GEOT, Modelo: FELINE 1.6 N,
Modelo Año: 2013, Fabricación
Año: 2013, TIPO: Sedan 5 puertas,
Dominio: MZO-657, Deudas Paten-
tes: $ 3.199,14 Multas: $ 0,00, am-
bas al 13/11/2014, en el estado en
que se encuentra Base: $ 71.083,00
2- DEUDOR: SAKURAY YBA-
RRA RITA GABRIELA, Marca:
CHERY, Modelo: SKIN SEDAN,
Modelo Año: 2013, Fabricación
Año: 2012, TIPO: Sedan 4 puertas,
Dominio: NGL-808, Deudas Paten-
tes: $ 1.212,88 Multas: $ 400,00,
ambas al 13/11/2014, en el estado
en que se encuentra Base: $
60.000,00
3- DEUDOR: LAMAS LEONEL
IBAR, Marca: CHEVROLET
Modelo: CLASSIC 4P LI SPIRIT
PACK 1.4N, Modelo Año: 2013,
Fabricación Año: 2013, TIPO: Se-
dan 4 puertas, Dominio: MJR-167,
Deudas Patentes: $ 1.428,60, Mul-
tas: $ 0,00, ambas al 13/11/2014, en
el estado en que se encuentra Base:
$ 54.263,00

SEÑA 30%- COMISION 10%-
TODO EN DINERO EFECTIVO
(pesos). Saldo 70% en 48 horas
hábiles en Pje. Tomas Beban N°
1004, Ushuaia, de Lunes a Viernes
de 16:00-18:00 Hs., bajo apercibi-
miento de rescindir la operación con
perdidas de las sumas entregadas
a favor de la vendedora. Deudas
de patentes, impuestos, infraccio-
nes, trámites y gastos de transfe-
rencias a cargo del comprador. Su-
basta sujeta aprobación de la ven-
dedora. El comprador constituirá
domicilio en la ciudad de Ushuaia.
Celular: 02901-15560294 email:
ferclimaaustral@gmail.com

Orlando A. Jofre - Martillero Pú-
blico N° 077

Por disposición de la Sra. Juez Dra.
Felicitas MAIZTEGUI MARCO, a
cargo por subrogancia legal del Juz-
gado Ejecución del Distrito Ju-

dicial Sur, con asiento en la ciudad
de Ushuaia, Capital de la Provincia
de Tierra del Fuego, hace saber que
en el legajo N° 1909/09 caratulado:
«DE LA FUENTE, Marcelo Se-
bastián s/Legajo de Ejecución»,
que tramita ante este Tribunal, Se-
cretaría del suscripto, conformado
por sentencia firme recaída en la
causa N° 1183/08 del Tribunal de
Juicio en lo Criminal D.J.S. -origi-
naria N° 20.332/07 del entonces
Juzgado de Instrucción de 1° No-
minación -D.J.S.-, y sentencia re-
caída en la causa N° 2779/13 del
Juzgado Correccional D.J.S., origi-
naria n° 101/2013 de la Fiscalía de
Flagrancia también de este Distrito
Judicial, a la que se le agrega la sen-
tencia, que se encuentra firme, re-
caída en la causa N° 2896/14 del
Juzgado Correccional, originaria N°
23.411 del Juzgado de Instrucción
N° 2, ambos del Distrito Judicial Sur
de esta Provincia, y que se
transcribe a continuación en sus
partes pertinentes: «En la ciudad de
Ushuaia, capital de la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a los dieciséis días
del mes de octubre del año dos mil
catorce...EL JUZGADO CO-
RRECCIONAL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL SUR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR FA-
LLA I) CONDENANDO a
MARCELO SEBASTIAN DE
LA FUENTE, titular del D.N.I. n°
28.774.323, de las demás condicio-
nes personales indicadas, a la
PENA DE NUEVE (9) MESES de
prisión de cumplimiento efectivo,
por haberlo considerado autor ma-
terial y penalmente responsable del
delito de Hurto simple en concurso
real con Violación de domicilio,
(Arts. 45, 42, 55, 150 y 162 del Có-
digo Penal), por el hecho ocurrido
el día 4 de junio del 2013 en esta
ciudad de Ushuaia, conforme fue-
ra descrito en le respectivo reque-
rimiento de elevación a juicio. II)
UNIFICANDO la pena mencio-
nada en el punto que antecede, con
la ya unificada de DE SIETE
AÑOS y NUEVE MESES DE
PRISION dispuesta con fecha 23
de octubre de 2013, en la causa n°
2779/13 por este Juzgado Correc-
cional, en la PENA UNICA DE
OCHO (8) AÑOS Y CINCO (5)
MESES DE PRISION EFECTIVA
(art. 58 del C.P.). III)  DECLA-

RANDO a MARCELO SEBAS-
TIAN DE LA FUENTE reinciden-
te por segunda vez (art. 50 del C.P.)
... Protocolícese, comuníquese, ofície-
se a quienes corresponda y oportu-
namente firme que sea ejecútese y
archívese.-». Fdo. Felicitas MAIZTE-
GUI MARCO, JUEZ; Ante mí: Ma-
ría Alejandra ALONSO, SECRETA-
RIA.
Se deja constancia que los datos per-
sonales de MARCELO SEBAS-
TIAN DE LA FUENTE son: titular
del DNI N° 28.774.323, de nacionali-
dad argentina, de sobrenombre o apo-
do «gordo» nacido en la ciudad de
Mendoza, provincia homónima, el día
22 de mayo de 1981, de estado civil
soltero, hijo de Carlos David y de Irma
Noemí Cortez, de profesión u ocupa-
ción carnicero, actualmente detenido
en las instalaciones dependientes del
Centro de Detención Ushuaia.
Asimismo pongo en conocimiento que
la pena de prisión vence el día 19 de
junio de 2017.

Para ser publicado por única vez en
el boletín oficial.
Ushuaia, 01 de Diciembre de 2014.-
Manuel Isidoro López - Secretario.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

1. CARGUEROS DEL SUR
S.R.L., constituida en fecha 10/10/
2012, inscripta en la Inspección
General de Justicia de la Provincia
de Tierra del Fuego por Disposición
N° 654/13, de fecha 08/11/2013.-
2. Cesión de cuotas sociales: por
instrumento privado, convenio de
cesión de cuotas de fecha 13/03/
2014
3. Cedente: Griselda Analía Apis,
DNI 28.516.362, soltera, domicilia-
da en la calle Santiago Russel N°
597, Villa Regina, Río Negro.
4. Cesionaria: Sra. Nicol Inés Spi-
nola, DNI 23.237.710, casada con
el Sr. Franco Pablo Comparato, do-
miciliada en Intendente Alfaro N
640, Acassuso, Buenos Aires.
5. Monto: La presente cesión se
realiza por el veinticinco por ciento
del capital social, y por el precio to-
tal y definitivo de pesos cincuenta
mil ($ 50.000.-)

Río Grande, 5 de Noviembre de
2014.
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.
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Por disposición de la Inspección General de Justicia se hace saber por un
día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: LA FERIA SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA.

INSTRUMENTOS QUE SE INSCRIBEN: Instrumento privado de
fecha 08 de Septiembre de 2014.

DOMICILIO: Berta Weber 57 - Río Grande - Provincia de Tierra del
Fuego.

SOCIOS:
Apellido y Nombre: Wayar, María Belén
D.N.I.: 32.856.002
Nacionalidad: Argentina.
Domicilio: Berta Weber 57 - Río Grande - Provincia de Tierra del Fuego.
Estado civil: Soltera.
Profesión: Ama de casa.

Apellido y Nombre: Juárez, María del Valle
D.N.I.: 29.372.556
Nacionalidad: Argentina.
Domicilio: San Juan Bosco 174 - El Calafate - Provincia de Santa Cruz.
Estado civil: Soltera.
Profesión: Empleada.

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades:
1) Comercial: Compraventa y distribución de productos alimenticios pri-
marios y elaborados, bebidas y vegetales sólidos, bebidas sin alcohol,
cervezas, vinos, comestibles, productos alimenticios primarios, produc-
tos alimenticios envasados, azúcares, condimentos, alcoholes y sus de-
rivados, gaseosas alcohólicas y sin alcohol, su fraccionamiento y distri-
bución, artículos de limpieza, golosinas, productos y subproductos deri-
vados de la carne, ya sea ovina, porcina, avícola, equina, pesquera, así
como también los productos relativos de los mismos, leña y carbón ve-
getal; 2) Importación y exportación: De todo tipo de bienes y productos
que estén en el comercio que sean necesarios para la realización de las
actividades y objeto previstos en esta sociedad, inclusive, las realizadas
al amparo de la Ley 19.640, y aquellas que la modifiquen, sustituyan, y/
o complementen, o que lo hagan en el futuro; 3) Mandataria de servi-
cios: Cumplir mandatos, comisiones, representaciones y servicios otor-
gados o encomendados por terceros vinculados con las operaciones
comprendidas en su objeto, respecto a cualquier tipo de bienes, produc-
tos o cosas que estén en el comercio y que tengan vinculación con el
objeto principal de la empresa. Todas estas actividades resultan mera-
mente enunciativas y podrá desarrollar cuantas más actividades sean
conducentes al desarrollo del objeto y al financiamiento de estas activi-
dades, mientras no sea requerido el cumplimiento de las leyes que ha-
gan al funcionamiento de entidades financieras. A tal fin la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-
ciones, comprometerse por cualquier título y llevar a cabo todos los
actos de administración y disposición que fueren menester y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.

CAPITAL SOCIAL: El capital se fija en la suma de Doscientos MIL
PESOS ($ 200.000,00), dividido en DOS MIL (2.000) cuotas sociales
de valor nominal CIEN PESOS ($ 100,00) cada una. El capital social
puede aumentarse mediante decisión de la Asamblea de Socios que
represente  el 51% del capital, debiendo dicho aumento ser realizado
mediante escritura pública. Todo aumento de capital, se publicará por
un día en el diario de publicaciones legales, se inscribirá en los Regis-
tros correspondientes, y se comunicará a la autoridad de contralor.

ADMINISTRACION: La dirección y administración de la sociedad

estará a cargo de una Gerencia, integrada por uno a cinco gerentes,
con mandato por tres ejercicios, pudiendo la Asamblea de Socios elegir
igual o menor número de suplentes, los que se incorporarán a la Geren-
cia por orden de su designación. La Asamblea de Socios fijará el núme-
ro de gerentes, como así también su remuneración. Los gerentes deben
depositar cada uno en garantía de su gestión la cifra que disponga la
normativa legal vigente ya sea en efectivo, bonos, títulos públicos o
constituir fianzas, avales bancarios, seguros de caución o de responsa-
bilidad civil. La Gerencia tiene amplias facultades de administración y
disposición, incluso las que requieren poderes especiales a tenor del
artículo 1881 del Código Civil y del artículo 9 del Decreto-Ley 5965/63.
Podrá especialmente celebrar toda clase de actos jurídicos que tiendan
al cumplimiento del objeto social entre ellos: adquirir, gravar y enajenar
bienes muebles o inmuebles, operar con toda clase de bancos, compa-
ñías financieras, entidades crediticias oficiales o privadas, dar y revo-
car poderes especiales y generales, judiciales de administración y otros,
con o sin facultad de sustituir, iniciar, proseguir, contestar o desistir de
denuncias y realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir
derechos o contraer obligaciones a la sociedad. La representación le-
gal de la sociedad y el uso de la firma social corresponderá a los Geren-
tes en forma indistinta, estándoles prohibido comprometer a la sociedad
en fianzas o avales extraños a su giro o actividad. La Gerencia puede
disponer el traslado de la sede, siempre dentro de la aludida jurisdic-
ción, sin necesidad de resolución asamblearia; pero, deberá inscribir
dicho cambio en el Registro Público de Comercio, y el mismo, ser publi-
cado por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur. La Gerencia podrá establecer
agencias, sucursales, oficinas y delegaciones en cualquier lugar de la
República Argentina o del extranjero.

SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL: El capital so-
cial, se suscribe e integra conforme el siguiente detalle: María del Valle
Juárez suscribe MIL (1.000) cuotas sociales, representativas de CIEN
MIL PESOS ($ 100.000,00); y la señora María Belén Wayar suscribe
MIL (1.000) cuotas sociales, representativas de CIEN MIL PESOS ($
100.000,00). Los nombrados, integran en este acto en dinero en efectivo,
el veinticinco por ciento (25%) de su respectiva suscripción; obligándose
los socios, a integrar el saldo restante, dentro del plazo de dos años, com-
putado a partir de la fecha de la inscripción de la Sociedad.

DESIGNACION DE LA GERENCIA: Se designa para integrar la
Gerencia a la señora socia María Belén Wayar, y la señora María del
Valle Juárez es designada como gerente suplente quienes aceptan los
cargos para los que fueron designados. Asimismo autorizan al Dr. Daniel
Adrián García, con D.N.I. 16.497.884 y a la Dra. Victoria Quiroga, con
D.N.I. 22.793.968, para tramitar la inscripción del presente contrato en
el Registro Público de Comercio, con facultades para aceptar las modifi-
caciones que indique la Inspección General de Justicia, otorgando los
instrumentos necesarios, acompañar, desglosar documentación y deposi-
tar y retirar los fondos a que se refiere el artículo 149 de la Ley N°
19.550.-

DOMICILIO ESPECIAL:
Nombre y Apellido    Cargo  D.N.I. Domicilio Especial
Wayar, María Belén    Gerente  32.856.002 Berta Weber 57  -

Río Grande.
Juárez, María del Valle Gerente  29.372.556 Berta Weber 57-

  Suplente Río Grande

PLAZO: Su duración es de noventa y nueve años contados desde su
inscripción en el Registro Público de Comercio.
CIERRE DEL EJERCICIO: El cierre del ejercicio social se produci-
rá el 31 de enero de cada año.

RIO  GRANDE, 11 de Noviembre de 2014.
Dra. Adriana Artos - Directora de Registros Río Grande - I.G.J.
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ANEXO

LEY PROVINCIAL  N° 1000

S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1000 MODIFICA la distribución analítica de erogaciones de la Administración Descentralizada
dispuesta en la Ley provincial 959, Presupuesto General de Erogaciones y Cálculo de Recursos
de la Administración Pública - Ejercicio 2014 1

1001 APRUEBA en todos sus términos la «Ampliación y Optimización Planta Potabilizadora N° 3 -
Ley provincial 862», en referencia a la Contratación Directa N° 61/12, adjudicada por Decreto
 provincial N° 847/12 a cargo de la empresa CONDOR S.A. 1

1002 SUSTITUYE el inciso b) del artículo 1° de la Ley provincial 938, Poder Ejecutivo Provincial
Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios (DPOSS): Ampliación y Optimización Planta
Potabilizadora N° 3, Instalación Sistema Cloro Gaseoso, Prórroga Emergencia del Servicio de
Producción y Suministro de Agua 2

DECRETOS

2851 TENGA por Ley N° 1000 1
2852 TENGA por Ley N° 1001 1
2853 TENGA por Ley N° 1002 2
2847 AUTORIZA el traslado del Vicegobernador de la Provincia Dn. Roberto Luis CROCIANELLI, a

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
2848 DESIGNA en el cargo de Secretario de Gestión y Coordinación de Gobierno, dependiente del

Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, al señor Ricardo Fabián VUKASOVIC 2
2849 DESIGNA en el cargo de Subsecretario de Gestión y Coordinación de Gobierno, dependiente del

Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, al señor Alejandro Javier BAIMACOVICH 2
2850 DECLARA de Interés Provincial la realización de la denominada «Ceremonia CHIEJAUS» 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
681/14 a 705/14 - 707/14 a 731/14 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE INDUSTRIA E INNOVACION PRODUCTIVA
152/14 a 190/14 6

RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA
92/14 a 100/14 9

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS Y COORDINACION
FISCAL - M.E.

29/14 a 31/14 10
RESOLUCION SECRETARIA DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACION - M.E.

20/14 10
RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

207/14 a 210/14 10
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE OBRAS ZONA SUR -M.I.O. y S.P.

16/14 a 18/14 11
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE EXPLORACION, EXPLOTACION Y NUEVOS
PROYECTOS HIDROCARBURIFEROS - S.E. e H.

08/14 a 09/14 11
RESOLUCION SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA

12/14 12
RESOLUCION SUBSECRETARIA  DE COMUNICACION PUBLICA

27/14 12
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DISPOSICION DIRECCION DE LU87 TV CANAL 11 USHUAIA

24/14 12
DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

387/14 - 392/14 - 414/14 a 448/14 12
RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS

233/14 a 246/14 12
RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

451/12 a 600/12 22
COMUNICADO

EL BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO COMUNICA LA AMPLIACIÓN
DE PLAZOS DEL LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA NRO. 008/2014 33

LICITACIONES

El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 04/14 33
La Provincia de Tierra del Fuego - Unidad Ejecutora Provincial, Programa Mejoramiento
de Barrios llama a Licitación Pública N° 07/14 33
El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública N° 07/14 33

CONVOCATORIA

Cooperativa de Provisión de Servicios para Pescadores y Acuicultores de Tierra del Fuego
Limitada, convoca a Asamblea General Ordinaria Extemporánea 34

EDICTOS

El Martillero Dn. Daniel Julián AGUIRRE comunica remate de unidades en desuso por cuenta y
orden del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego en la ciudad de Río Grande 34
El Martillero Dn. Daniel Julián AGUIRRE comunica remate de unidades en desuso por cuenta y
orden del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego en la ciudad de Ushuaia 35
Juzgado Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte comunica autos caratulados
«ROMERO GREGORIO Y ARRIAGADA AURORA SALOME SUCESORIO
AB INTESTATO 35
El Jugado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2 - Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «SUAREZ LUCIANA ZULMA SARA C/BARRERA ALEJANDRO ENRIQUE
y OTROS S/DAÑOS Y PERJUICIOS» 35
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «MONTENEGRO ISABEL MATILDE E YBALO JOSE OMAR S/SUCESION
AB INTESTATO» 35
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
«BASUALDO MARCELINO SINFOROSO S/SUCESION AB-INTESTATO» 36
El Martillero Orlando Ángel Jofré, comunica remate de automotor por cuenta y orden de HSBC
Bank Argentina S.A. 36
EL JUZGADO CORRECCIONAL DEL DISTRITO JUDICIAL SUR FALLA CONDENANDO
a MARCELO SEBASTIAN DE LA FUENTE 36
CESION DE CUOTAS SOCIALES DE CARGUEROS DEL SUR S.R.L. 36
CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE LA FERIA S.R.L. 37

ANEXO

1000 LEY PROVINCIAL - ANEXO I 38
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